RES. Nº 3982 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E. Nº 2016-17-1-0008840, Ent. N° 5744/2017)


	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 501/2016, para la contratación de un servicio de limpieza con destino al Edificio Libertad y dependencias de ASSE Central, por el término de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de 12 meses cada uno;  
 	RESULTANDO: 	1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                 $ 7.065.264 IVA incluido;
                                          	2) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE de fecha 20 de abril de 2017, se adjudicó el llamado a la firmas TRANSDYV S.R.L. por $ 5.087.328 IVA incluido correspondiente a los ítems 1, 2 y 4, y a CLEANNET Uruguay S.A. por $ 1.977.936 IVA incluido el ítem 3, precios ajustables de acuerdo con el Pliego, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración y dejando sin efecto el ítem 5 por no ajustarse lo solicitado en el Pliego a las necesidades del servicio ;
                                         	3) que consta la intervención preventiva del Contador Delegado de este Tribunal en ASSE con fecha 25 de mayo de 2017;   
                                         	4) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas,  se modificó la Resolución de fecha 20 de abril de 2017, dejando sin efecto la adjudicación a la empresa CLEANNET URUGUAY S.A. del ítem 3), por considerar que la Administración accede a rescindir el contrato de común acuerdo, frente a un error involuntario del oferente y manteniendo en todos sus términos el resto de la citada Resolución. Asimismo, adjudica el ítem 3) por un período de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración a la firma TRANSDYV S.R.L., lo que hace un monto total para el ítem de $ 2.659.349,70 IVA incluido. Se realiza una ampliación de afectación por $ 719.548,oo, correspondiente a ajuste de precios y diferencia en valor hora a favor de TRANSDYV S.R.L. como nuevo adjudicatario del ítem 3);
                                        	5) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de julio de 2017, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 719.548;
                                       	6) que consta la intervención preventiva del Contador Delegado en ASSE con fecha 27/9/2017;   
                                       	7)  que en la oportunidad, el Director Administrativo de la UE 068 ASSE con fecha 18 de octubre de 2017, expresa que la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 11 de enero de 2017, no hace referencia a las prórrogas automáticas previstas en el Pliego Particular, y solicita subsanar dicha omisión; 
     	CONSIDERANDO: 	1) que el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares establece el período de contrato por el término de 12 meses a partir de la resolución de adjudicación debidamente intervenida, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de 12 meses cada uno;
                                    	2) que corresponde cometer la intervención de las prórrogas automáticas previstas en el Pliego de Condiciones Particulares y dispuestas en las respectivas Resoluciones adoptadas por la Administración, extremo que se omitiera en el Dictamen de este Tribunal de fecha 26 de julio de 2017;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
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1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto correspondiente a las prórrogas automáticas previstas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
